
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF. ADJUDICACIÓN DE APOYO  

RAD. 2014-00712 

Incorporar a los autos el informe de valoración de apoyos allegado por la Personería 

de Bogotá de fecha 12 de junio de 2023.  

Correr traslado del informe de valoración de apoyos proveniente de la Personería 

de Bogotá D.C., por el término de diez (10) días a los interesados y al Ministerio 

Público (Ley 1996/2019 Art. 586 Num. 6º). 

Agregar al expediente la información reportada por el apoderado judicial de la 

parte actora visible en archivo digital 23. Póngase en conocimiento.  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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